
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2022 00162 00. 

 

En aras de dar continuidad al proceso, se REQUIERE a la parte actora 

a fin de que se sirva adelantar las diligencias necesarias para practicar 

las medidas cautelares decretadas. En caso de encontrarse 

perfeccionadas, proceda con la notificación del extremo pasivo.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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